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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1608 DE 2013
(enero 2)

por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez  

y el uso de algunos recursos del Sector Salud.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto -

-

entidades territoriales en el marco de lo señalado en el artículo 275 
de la Ley 1450 de 2011. 

Artículo 2°. Uso de los recursos de saldos de las cuentas maestras. 
-

drán usarse conforme se señala a continuación siempre y cuando no sean 

-

2. En el pago de los servicios prestados a la población pobre no 
asegurada y para el pago de los servicios no incluidos en el Plan de 

-

cuentas conforme a lo establecido por las normas legales y regla-
mentarias vigentes. 

el cual será girado en todos los casos a las Instituciones Prestadoras de 

las cuotas de recuperación por servicios prestados a la población pobre 

o efectuar acuerdos de pago. 
4. En la inversión en el mejoramiento de la infraestructura y dotación 

inversiones deberán estar incluidas en el Plan Bienal de Inversiones en 
salud del respectivo departamento o distrito. 

presente artículo. 
Uso de los recursos de aportes patronales. Los recursos 

del sistema general de participaciones del componente de prestación de 

se usarán de la siguiente forma: 

participaciones transferidos sin situación de fondos y presupuestados por 

estarán sujetos a reconocimiento por servicios prestados. Estos recursos 
se considerarán subsidio a la oferta. 

Los recursos de aportes patronales del componente de prestación de 
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no hayan sido facturados durante la vigencia 2012 estarán sujetos a lo 
dispuesto en este numeral. 

Los aumentos a la nómina y consecuentes incrementos de los aportes 

efectos del presente artículo. 
La entidad territorial podrá establecer metas a las Instituciones Presta-

para la ejecución de estos recursos. 

se podrán usar por los departamentos y distritos así: 
Para el pago de los servicios prestados a la población pobre no ase-

departamento o distrito asumidos por las Instituciones Prestadoras de 
-

La distribución de estos recursos se hará entre los departamentos y 
distritos así: 

a) 50% del total de los recursos en partes iguales entre todos los de-

b) 50% entre departamentos y distritos con la fórmula dispuesta en el 

reglamentarias. 
Artículo 4°. Uso de los recursos de excedentes de rentas cedidas. Los 

-

de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda o de 

-

Los proyectos de infraestructura y renovación tecnológica deberán 
estar articulados con los planes bienales de las Entidades Territoriales y 

Artículo 5°. Saneamiento de deudas del Régimen Subsidiado recono-
cidas en virtud del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011. Para el sanea-
miento de estas deudas además del uso de los recursos del artículo 275 

alternativas para el pago: 
-

-
dades territoriales puedan atender las deudas reconocidas del Régimen 

Ley 1450 de 2011 y sus reglamentos. 
-

-

previstos en el presente artículo a una sola entidad territorial y más del 
70% del total de la deuda reconocida no pagada con recursos de la cuenta 

Los recursos asignados deberán ser restituidos por parte de las entidades 

-

General de Libre Inversión en cada anualidad. 

tengan deudas o recursos pendientes de pago por la prestación de servi-

el término de un año después de la entrada en vigencia de la ley. 
-

Adiciónese el artículo 150 de la Ley 1530 de 2012.

deudas. Los recursos serán girados por parte de la Agencia Nacional de 

Artículo 50. Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud 
(Fonsaet).
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como un fondo cuenta sin personería jurídica administrado por el Mi-

-

garantía real para soportar la deuda. 
-

nistración del fondo los establecerá el Gobierno Nacional. 

-

Programas de saneamiento y fortalecimiento de Empresas 
Sociales del Estado.

-

-

calidad en la prestación de los servicios de salud a la población usuaria. 

sus compromisos corrientes y el pago de sus acreencias. La nominación 
y promoción de los acuerdos de reestructuración de pasivos adelantados 

-

y jurídicos. 

los planes de desempeño estará a cargo del Ministerio de Hacienda y 

Recursos de la Subcuenta de Garantías para la Salud del 
Fosyga.

-

el procedimiento para implementar lo dispuesto en este artículo. 
Artículo 10. Giro directo de EPS en medidas de vigilancia especial, 

intervenidas o en liquidación.

-

la presente Ley. De no reintegrarse en este término se podrán practicar 

Los prestadores de servicios de salud y los distintos pagadores del 

de efectuar depuraciones permanentes a la información de los Estados 

al recibo de los mismos. 
Cuando la red de un mismo departamento reporte mora superior a 

norma el Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento. 

-

operado el término de caducidad de la acción contenciosa administrativa 

-

Artículo 12. Seguimiento y control. Para efectos de control del uso 
-

vigilará y hará seguimiento permanente para la ejecución correcta de los 
recursos contemplados en la presente ley. 
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ejecución de los mismos. 
-

aplicables a cada entidad. 
Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación 

Roy Barreras Montealegre.

Gregorio Eljach Pacheco.

Augusto Posada Sánchez.

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Ana Fernanda Maiguashca Olano.

Alejandro Gaviria Uribe.

LEY 1609 DE 2013
(enero 2)

 
los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al Régimen de Aduanas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Sujeción a la ley.

son propios del Ejecutivo. 

Nacional. 
Artículo 2°. Regulación

desarrollar esta ley marco serán reglamentados a través de Resoluciones 

Actos Administrativos proferidos en virtud del Principio de Coordina-

trata el inciso primero. 

como circulares o conceptos no podrán ser contrarios a la Constitución 
-

su publicación en el 
-

-
sarrollar la presente Ley Marco y las Resoluciones de Carácter General 

-

económica real de estos departamentos. 

Objetivos

deberá tener en cuenta los siguientes objetivos: 

-

-

-

Artículo 4°. Principios Generales.

los principios constitucionales y a los previstos en el Código de Proce-


